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RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2021 DE 
SE CONVOCA CONCURSO PARA CONTRATACIÓN 

Servicio de Recursos Humanos 

Sección de Personal Docente e Investigador 

LA UNIVERSIDAD DE LEÓN POR LA QUE 
DE PROFESORES ASOCIADOS PARA CUBRIR 

VACANTES ACCIDENTALES O PARA NUEVAS TAREAS DOCENTES SOBREVENIDAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad de León, aprobado por Acuerdo 

243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, y de acuerdo con el "Reglamento para la 
contratación de profesorado en los casos de vacantes accidentales o de nuevas tareas docentes sobrevenidas" 
(Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2017) y, en lo no previsto en dicha Normativa, con lo 
establecido en el "Reglamento de los concursos para la provisión de plazas de Profesor Asociado en la 
Universidad de León", aprobado por el Consejo de Gobierno el 9 de noviembre de 2017 (BOCyL de 2 de 
noviembre de 2017) y el "11 Convenio Colectivo del PDI contratado en Régimen Laboral de las Universidades 
Públicas de Castilla y León" (BOCyL de 18 de mayo de 2015), este Rectorado, en uso de las competencias 
que le están atribuidas y al objeto de atender tareas urgentes, resuelve convocar Concurso Público de Méritos 
para la provisión, en régimen de derecho laboral, de las plazas de profesorado contratado que se relaciona en 
el Anexo I para cubrir nuevas vacantes accidentales o para nuevas tareas docentes sobrevenidas: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
0N.iVfRíillAD :CE L'EON 

PRIMERA.· REQUISITOS GENE
R

ALES Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS CANDIDATOS.�··0')./W'll l.i•IS O: 

1.1.- Para ser admitido al Concurso de Méritos, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales para 
el acceso a la Función Pública y, en particular, los siguientes: 

a) Nacionalidad.
Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, que gozarán de idéntico
tratamiento y con los mismos efectos al de los nacionales españoles.

Estas previsiones serán también de aplicación a los nacionales de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se encuentra definida en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 

Los contratos de profesorado contratado en régimen de derecho laboral no estarán sujetos a 
requisitos o condiciones basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se entenderá siempre 
condicionada a que los aspirantes de nacionalidad extranjera se encuentren en España en situación 
de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. 
b) Edad.
Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación legalmente
establecida.
e) Titulación.
Estar en posesión de una titulación universitaria que permita impartir la docencia universitaria
asignada a la plaza a la que se concursa.
En el Anexo II de la presente convocatoria se indican las titulaciones y ponderaciones adecuadas a
cada una de las plazas.
En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen títulos de
Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Doctor, Graduado y
Máster, u otros obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los
mencionados títulos se encuentren debidamente homologados por et Estado Español. Cuando se
trate de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento profesional del título
académico, cuando así proceda.
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anuncios de la Universidad, ante el Juzgado Contencioso Administrativo de León, de conformidad con el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Potestativamente, y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de 
León en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. 
Asimismo, cuantos actos se deriven de ella podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

León, 5 de feb 
EL VICERRECT D 
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TESOURO DÍEZ 
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